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ambos por el principio de mayoría relativa, entre otros en el estado de 

Guanajuato.  

1.3. El dieciocho de enero1, mediante acuerdo SG/101/2018, el Comité 

Ejecutivo Nacional autorizó la invitación dirigida a la ciudadanía en general y 

militancia del PAN, a participar como precandidatas y precandidatos en el 

proceso de designación, para la elección de las candidaturas a los cargos de 

integrantes de los ayuntamientos y diputaciones locales por el principio de 

mayoría relativa, en el estado de Guanajuato. 

1.4. El veintinueve de enero, mediante acuerdo CAE-004/2018, la Comisión 

Auxiliar Electoral de Guanajuato del PAN declaró procedente la solicitud de 

registro de la precandidatura del actor, a la presidencia municipal de 

Irapuato, Guanajuato. 

1.5. El doce de febrero, mediante acuerdo CAE-138/2018, la Comisión 

Auxiliar Electoral de Guanajuato del PAN aprobó el registro de la 

precandidatura de José Ricardo Ortiz Gutiérrez, igualmente a la 

presidencia municipal de Irapuato, Guanajuato.  

1.6. El veinticinco de febrero, mediante acuerdo CAE-229/2018, la Comisión 

Auxiliar Electoral de Guanajuato del PAN, declaró la procedencia de los 

registros que integran las precandidaturas de las fórmulas para regidurías.  

1.7. El veintiocho de marzo, el actor presentó juicio de inconformidad en 

contra la designación de José Ricardo Ortiz Gutiérrez, como candidato para 

contender a la presidencia municipal de Irapuato, Guanajuato, mismo que fue 

registrado bajo el expediente CJ/JIN/142/2018, el cual se resolvió por la 

Comisión de Justicia en fecha cuatro de abril del año dos mil dieciocho, 

declarando infundados los motivos de disenso manifestados por el actor. 

1.8. El nueve de abril, el actor presentó juicio ciudadano local con número 

de expediente TEEG-JDCP-43/2018, el cual el Tribunal local resolvió el 

veintiocho siguiente, en el sentido de confirmar la resolución partidista 

impugnada. 

1.9. Inconforme, el treinta de abril, el actor presentó juicio ciudadano con el 

número de expediente SM-JDC-314/2018, mismo que resolvió esta Sala 

Regional el mismo día en que se actúa en la presente resolución, en el 

sentido de confirmar la resolución TEEG-JDCP-43/2018 del Tribunal local. 

1.10. El once de mayo, el actor promovió el presente juicio ciudadano 

contra la resolución partidista CJ/JIN/142/2018. 

                                      
1 En lo sucesivo las fechas corresponden al presente año, salvo precisión en contrario. 
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En el caso concreto, el actor reclama la resolución partidista en el juicio de 

inconformidad CJ/JIN/142/2018, en la que se designó a la planilla del PAN 

encabezada por José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para integrar el ayuntamiento 

de Irapuato, Guanajuato. 

Empero, cabe señalar que dicho acto ya fue reclamado en los mismos 

términos por el actor en juicio ciudadano local con número de expediente 

TEEG-JDCP-43/2018, en el que el Tribunal local resolvió el veintiocho 

siguiente, en el sentido de confirmar la resolución partidista impugnada. 

Asimismo, la resolución local citada ya fue impugnada por el actor en el juicio 

ciudadano número SM-JDC-314/2018, en el cual esta Sala Regional, en 

sesión pública del mismo día en que se actúa en la presente resolución, 

determinó confirmar la resolución del Tribunal local.  

Bajo este escenario, volver a analizar el planteamiento que el enjuiciante ya 

hizo valer en aquella demanda de juicio ciudadano local, implicaría 

desconocer el pronunciamiento descrito y juzgar en más de una ocasión los 

mismos hechos, con base en agravios que ya han sido atendidos. 

No obstante, es necesario precisar que aun cuando el actor no hubiese 

agotado su derecho a impugnar la resolución partidista, lo cierto es que el 

mismo aduce que tuvo conocimiento el seis de abril3 y la presentación de su 

demanda fue hasta el once de mayo, por lo que la presentación éste juicio 

sería extemporánea, pues el plazo de cuatro días para impugnarla transcurrió 

del siete al diez de abril. 

Por tanto, es indudable que el actor agotó su derecho de acción de promover 

el medio de impugnación y expresar agravios para controvertir el acto 

impugnado, puesto que esa facultad fue ejercida de forma previa y, por ende, 

no puede válidamente ejercerse de nueva cuenta, de acuerdo a las razones 

dadas en párrafos anteriores.  

En consecuencia, lo procedente es desechar de plano la demanda. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación exhibida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

                                      
3 Véase a foja 002 del expediente en que se actúa.  
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